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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-01077563- -UNC-ME#FD

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Derecho en su RHCD-2023-774-E-UNC-DEC#FD solicita se
apruebe el llamado a concurso y la designación del Tribunal detallado en la mencionada
Resolución;

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Derecho en su RHCD-
2023-774-E-UNC-DEC#FD que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el
llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un)
cargo de Profesor/a Titular, con dedicación simple en la asignatura: Derecho Privado
VII, de la citada Facultad.

ARTÍCULO 2º .- Designar asimismo los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución.

ARTÍCULO 3º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad
de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: CONCURSO TITULAR PRIVADO VII - EX-2023-01077563- -UNC-ME#FD


 
VISTO: 


El expediente electrónico EX-2023-01077563- -UNC-ME#FD, mediante el cual se tramita el
llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para la provisión de un (1) cargo
de Profesor Titular, con dedicación simple, en la asignatura “Derecho Privado VII” de esta
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba;           


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el artículo 64° del Estatuto Universitario y Ordenanza HCS N°8/86 y sus
modificatorias;


La necesidad de integrar los tribunales de concursos con miembros de reconocida trayectoria y
autoridad académica;


Los antecedentes obrantes en estas actuaciones respecto a posibles integrantes del tribunal de
concursos;


Que, asimismo, corresponde la designación de veedores/as egresados/as y estudiantiles, a cuyo
fin las/os Consejeras/os de dichos estamentos elevan propuestas de designación, resultando
desinsaculados/as los/as siguientes, Veedora Estudiantil Titular: Martina Dell´Acqua Castro DNI
41.439.537, Veedora Estudiantil Suplente: Constance KEEGAN DNI 42.693.889. Veedor
Egresado Titular: Gino ZOPPI, DNI 40.922.486, Veedora Egresada Suplente: Mariana
VILLARREAL, DNI 31.087.234, quienes reúnen los requisitos exigidos por la normativa
vigente en la materia (OHCS 8/86 t.o. RR 433/2000);


Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;


Por ello; 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RESUELVE







Artículo 1: Solicitar al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba que
disponga el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1)
cargo de Profesor Titular, con dedicación simple, en la asignatura “Derecho Privado VII” de esta
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


Artículo 2: Integrar el Tribunal de Concurso interviniente en el concurso público de títulos,
antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Titular, con dedicación simple, en
la asignatura “Derecho Privado VII” de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba, del siguiente modo: Titulares: 1.- Aida KEMELMAJER de CARLUCCI (Universidad
Nacional de Cuyo) 2.- Edgardo Ignacio SAUX (Universidad Nacional del Litoral) y 3.- Juan
Manuel APARICIO (Universidad Nacional de Córdoba). Suplentes: 1.- Carlos A.
HERNÁNDEZ (Universidad Nacional de Rosario) 2.- Noemí Lidia NICOLAU (Universidad
Nacional de Rosario) y 3.- Manuel CORNET (Universidad Nacional de Córdoba). Veedora
Estudiantil Titular: Martina Dell´Acqua Castro DNI 41.439.537, Veedora Estudiantil
Suplente: Constance KEEGAN DNI 42.693.889. Veedor Egresado Titular: Gino ZOPPI, DNI
40.922.486, Veedora Egresada Suplente: Mariana VILLARREAL, DNI 31.087.234.


Artículo 3: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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